
, 

I 
I 

I 
¡ 
, 
¡ 

i , 

j 
t 

I 
¡ 
I 

.... 

15184 Sábado 11 mayo 1991 BOE núm. 113 

IV. AdministraCión de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Don Andrés Vélez Ramal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alicante, 

Por el presente edicto hace :;aber: Que en este 
Juzg¡ldo de mi cargo se siguen autos con el número 
647 de 1990, para la declaración de fallecimiento de 
don Miguel Pardo Donlebun y Pasqual de Bonanza, 
ins~dos por el Prqcurador don Luis Miguel González 
Lucas, en los cuales be acordado la publicación de' 
edictos prevenidos en el artículo 2042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, edictos que serán publicados en 
ese medio de comunicación con intervalo de quince 
días el uno del otro. 

Dado en Alicante a 31 de julio de 1990.-El Mágis
trado-Juez. Andrés Vélez Ramal.-EI Secreta-
rio.-2.857..c. y 2.a J 1-5-1991 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia' 
número 3 de Barcelona. 

Hace saber:: Que en el expediente número 
992í1989, promovido por el Procurador don Juan 
Bautista Bohigues aoquell, en nombre y representa-
ción de «&atti, Sociedad Anónima», se ha dictado el 
auto, que copiadO en su parte bastante, es del tenor 
literal siguiente: 

«Auto 

Barcelona a veintiséis de enero de míl novecientos 
noventa y uno. 

Hechos 

l. Por auto de fecha 1 de septiembre de 1990 se 
declaró en estado de suspensión de pagos a la Entidad 
«Scatti, Sociedad Anónima», en situación de inso}.. 
vencia provisional, acordándose tambi~ convocar a 
los acreedores a Junta general, que se celebró en fecha 
L6 de enero de 1991, con Ia- concurrencia de Jos 
acreedores de aquél Cuyos créditos sumaron la canti
dad de 42.225.607 pesetas, declarándose válidamente 
constituida la Junta por importar dicha suma más de 
tres quintos del total pasivo deudor, con exclusión de 
los créditos de los acreedores con derecho de absteJl.. 
ción; en cuya Junta fue sometida a vótación la 
proposición de Convenio presentada por «&:atti, 
Sociedad Anónimrut, habiéndose emitido a fa"or de 
dicha proposición los VOlOS de los concurrentes, 

- siendo el número de votos emitidos a favor de aquel 
Convenio de más de la mitad más uno de los 
acreedores conCUrTeDtes. siendo el importe de los 
créditos de los mismos superior a los tres quintos del 
total pasivo del c;teudor. deducido el impone de los 
créditos de los acreedores que usaron del derecho de 
abstención, proclamándose el acuerdo favorable a la 
aprobación del expresado Convenio. 

JI. La proposición de Convenio favorablemente 
votada M del lenor Ji~ral siguien~ 

. -" . , . 

,Proposición de Convenio entre &atlí, Sociedad 
Anónima», y sus acreedores. que representa el acree
dar don Jaime Scatti Paille, en c_1 expediente de 
~uspensión de paSos de dicha Compañia, que se 
tramita en el Juz¡ado de Primera Instancia nUmero 3 
. de Ban:elona 

Primero.-La Socitdadsuspensa pagará sus créditos 
a los acreedores afectados por la suspensión ,de pagos 
y sujetos al Convenio.. incluidos en la lista definitiva 
formada por los _ señores Interventores judiciales, 
mediante la total enajenación del patrimonio que 
constituye el Activo de la Compañia. por la Comisión 
que al efecto se designa más adelante entre los 
acreedores de la citacja lista. Se fija como máximo un 
plazo de tres años para haber realizado tal liquida- . 
ción. 

la Comisión que :se designe queda facultada para 
rectificar la antedicha lista, de la siguiente forma: 

a) Incluyendo en la misma a quienes hayan sido 
omitidos, siempre que tal omisión se acredite Cumpli
damente y no haya sido debida a negligencia del 
acreedor. 

b) Excluyendo de ella a quienes. figurando inclui
dos, se acredite la improcedencia del crédito o que el 
interesado haya efectuado su cobro, bien de la Sode-
dad suspensa o bien de un tercero por cuenta de la 
misma 

c) Modificando la cuantia del crédito Que figura 
en la lista. si se acreditase que su importe es distinto 
por exceso o por defecto. 

d) Sustituyendo la persona del tituJar, cuando por 
cesión de su crédito o por cualquier otra causa. 
debidamente acreditada, se haya producido una noya~ 
ción en la persona del acreedor. 

Scgundo.-Antes de proceder al pago de los acreedo
res, y en el plazo máximo de un año, a contar desde 
)a fecha de aprobación del Convenio, se harán efecti~ 
vos todos los créditos preferentes que gOzan del 
derecho de abstención y que han sido relacionados en 
la referida lista definitiva. En estos crédiws se inclui
rán los gastos judiciales y elltrajudiciales producidos 
en el expediente de suspensión de pagos todavía no . 
satisfechos. y las dietas pendientes de cobro de los 
señores J nterventores. \ 

. Tercero.-Para la efectividad de este Convcnió se 
crea una Comisión inttgrada por tres miembros. con 
atrihuciones específicas de disfrutar de pleno.acceso a 
la contabilidad y documentación de la Sociedad y de 
todos sus negocios, para la mejor insPección de todo 
ello. 

La referida Comisión estará investida de las faculta
des siguientes: 

a) Autorizar los actos de disposición y riguroso 
dominio sobre Jos bienes inmuebles., :maquinaria e 
jnstalaciones de la Sociedad. 

b) Autorizar cualquier carp o gravamen sobre los 
referidos biénes. < • 

- e) Redactar anualmente una Memoria con el 
resultado de -las operaciones, y a la vista de ellos 
proponer a la totalidad de acreedores. a quienes podrá 
convocar a Junta m<ediante carta certificada con acuse 
de recibo. cuando lo estime conveniente. la adopción 
de- los acuerdos que estime más conveniente para la 
mejor defensa y protección de los inlCreses de los 
acreedores. , 

d) Velar por los intereses de la masa de acreedorn 
Y. en particular, por el cump1imiento del presente 
Convenio. 

Las facultades que competen a la referida Comisión 
son irrevocables, como surgidas del presente Conve
nio. 

La Comisión adoptará sus decisiones por mayoría 
simple de sus miembros, siendo los mismos ejecuti
vos y obli¡átorios para -la' Entidad deudora, sin 
perjuicio del derecho de 105 interesados a solicitar su 
impugnación mediante el cauce_ procesal y ante la 
autoridad competente. de entenderlos lesivos o infrac
tores del presente Convenio. 

El desempeño de sus funciones por los acreedores 
lntegrantes de la Comisión será remunerado en un S 
por 100 de las cantidades que se sat'isfagan. 

Cuarto.-Para constituir la anteriormente citada 
Comisión se designa a los acreedores siguientes: 

CESA. 
SIL. 

Además formará pane de dicha_ Gomisión el Inter
ventor judicial, hasta la fecha, don Eduaroo Matesanz . 
GÓmez. 

Quinto.-"Scatti. Sociedad Anónima", se comPro-
mete y obliga a otorgar poder notarial irrevocable a la 
referida Comisión en el que se recojan las facultades 
de la misma. 

Sexto ... Los acreedores de o.scatti, Sociedad Anó-' 
nima", conservarán sus acciones, de cuaiquier cIase. 
contra ten;eras Personas, sin que la fuma del presente 
Convenio suponga renuncia a ninsuna de ellas. 

Séptimo.-Si Jos garantes de distintas oblipciones
de "Scatti, Sociedad Anónima", frente a algunos de 
sus acreedores comunes, hicieran efectivas el importe 
de éstas. se subro¡arán inmediatamente en -los dere
chos y obligaciones que para aquellos se derivan del 
presente contrato. 

Octavo.-Tanto-"'Scatti, Sociedad Anónima", como 
la totalidad de sus acreedores se someten expresa
mente para cualquier cuestión de interpretación o 
cumplimiento del presente Convenio al Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Barcelona. 

Noveno.-El señor Jaime Scaui Paille renuncia al 
importe de su crédito, consistente en 10.000.000 de 
pesetas. 

111. Ha transcurrido el término de ocho días desde 
la celebración de la Junta general de acreedores, sin 
que se haya formalindo oposición alguna al Conve-
nio.'.:;. , 

Razonamientos jurídicos 

1. No habiéndose formulado oposición al Conve-
nio dentro del térmIno fijado por la Ley, procede, en 
consecuencia, aprobar el mismo tal como dispone el 
artículo 17 de la Ley de Suspensión-de Pagos de 26 de 
julio de 1922. 

Vistos los artículos citados y demás de aplicación. 

, Parte dispositiva 

Se aprueba el Convenio votado favorablemente en 
la Junta ¡eneral de acreedores., celebrada en el expe
diente de ,suspensión de pagos de la Entidad -scatti. 
Sociedad AnóniJllll)Jo, transcrito en el segundo hecho' 
de,esta resolución; hápse pública ,mediante edictos 
que se fijen en el tablón de anuncios de este Juzgado 
e inserten asimismo en <el «Boletín Oficial» de esta 
prm'incia y en el «;Bo1etin OflCial-del Estado», expi
diéndose también mandamiento por duplicado con 
transcripción de la parte dispositiva-de esta resoIu~ 
dón para el Registro Mercantil·de esta provincia~ 
panicipese tambien, mediante oficio u exhorto la 
parte -dispositiva de esta resolución, a los demás 

-' .' 
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Juzgados de Primera Inslancia de esta ciudad. así 
como a todos aquellos Juzgados.a los que se comuni
có -el auto declarando al deudor en estado de suspen
sión de pagos; anótese en el libro registro especial de 
suspensiones de pagos y .quiebras de este Juzgado; 
cese la intervención judicial· de los negocios del 
mencionado suspenso, y por tanto los Interventores 
nombrados en este expediente don Francisco Lorente 
Nones. don Eduardo Matesanz Gómez y "Recae!. 
Sociedad Anónima'" que han venido actuando en 
cuanto a las condicioné! anteriores. que serán susti
tuidas por las del Convenio aprobado. tan pronto sea 
finne esta resolución; entrf¡ue:se los despachos y 
edictos acordados expedir al- Procurador don Juan' 
Bautista Bohigues CJOQUelI, y poniendo en las actua
ciones certificación del mismo. inclúyase el presente 
auto en el ~ibto de sentencias de este Juzgado. 

Asf lo acuerda, manda y firma el i1usltisimo señor 
don José Luis Vicente i Ortiz, Magistrado-Juez- del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de ~ta 
ciudad, doy fe.-Josi: Luis Vicente.-Ante míJ M. T. 
TorTeS.» 

y para que sirva
o 

de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos, libro y firmo 
el presente en Barcelona a 26 de enero de 1991.-El 
Secretario.-727-D. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acoroado en providencia dictada en 
esta fecha por el señor Juez del JuZgado de Primera 
Instancia e Instrucción _número 3 de Denia en el 
procedimiento judicial sumario con el número 
364/1990, tramitado conforme' al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña 
Isabel Daviu Frasquet, en nombre de «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónitna», contra doña Isabel 
Pérez Barrera, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública "Subasta. por 
primera vez, las siguientes fincas: . 

1. Parcela de tierra secana en el término de Denia. 
partida Capsades; mide 26 áreas SI centiáreas 2 
decímetros cuadrados. Está integrada por las parcelas 
números 7, 8 Y 1I del plano de la finca. Inscrita al 
tomo 896, folio 174. finca JO.718. .. 

2. Parcela de tierra secana en el término de Denia, 
partida Capsades; de 18 áreas 4 centiáreas SO decime
tros cuadrados. Constituye las parcelas números 19 y 
16 del plano de la finca. Inscrita al tomo 980. folio SO, 

- numero 32.2690 
3., Parcela de tierra secana en el término de Denia. 

partida Capsades, de 12 áreas 90 centiáreas. Consti
tuye las parcelas números 9 y 12 del plano de la finca. 
Inscrita al tomo 947. folio 167. finca 32.16"5. 

Todas ellas inscritas en el Re¡istro de la Propjedad 
de Deniao 

Para la celebración de la subasta se ha señalado el 
dia 9 dé julio, a las once horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juz¡ado, sito en la calle 
Tample San Telm,~ sin número, de esta ciudad; 
previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta para la primera finca es 
el de 15.2000000 pesetas; para la segunda finca, 
9.400.000 pesetas. Y para la tercera, 6.200.000 pese .... 
fijados a tal efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dichas canti
dades. 

Scgundo.-Que poralOmar pone en la subasta_ 
consignar los licitadores previamente' en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad,. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la re¡la cuarta del artkuJo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de mabnific:sto en la Secretaria de 
este Juzgado, -cntendiéndose que todo licitador Jos 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación dC: 
la finca. ~ 

Cuarto.-Que,las carps y ¡rawmenes anteriores y 
los preferentes al crédito dél actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 

",'. , o' 
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queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinane a su extinción el precio del 
remate. 

y para el caso de que no haya postores en la 
primera subasta se señala para la segunda el día 10 de 
septiembre, a las once horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, para la Que servirá de tipo 
el75 por 100 de la primera. A falta de postores en 'esta 
segunda subasta. se señala para la tercera subasta el 
día 8. de octubre, 1\ las once horas., en el mismo lugar 
que las dos anteriores y sin sujeción a tipo. 

Dado en Cenia a 2 de abril de 1991.-51 Juez.-EJ 
Secretario.-l.042-D. 

MADRID 

Edictos 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez accidental susti
tuto del Juzgado de Primera Instancia nQmero 7 de 
Madiid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de J.O.O. men,or cuantía numero 5/1989, y quidos 
a instancia de la Asociación de Caución para Activi
dades Agrarias (ASICA), representados por el Procu
rador don Jacinto Gómez Simón, contra d_on Mariano 
Aores Baz y otros, sobre reclamación de cantidad 
(2.5 J 1.430 pesetas), en cuyos autos se ha dictado la 
siguiente resolución: «Propuesta de providencia. 
Secretada señora_Sáez-Benito Jiménez. En Madrid a 
5 de abril de 1991. Emplá ...... lademandada _JoseIli 
Saz AIenaI mediante inIm:ión del _ COl d "_ 
tín Oficial del Estado" a fin de que comparezca en el 
presente procedimiento en 1e¡aI forma mediante Abo-
gado y Procurador que le asista y represente-respecti
vamente en,el plazo improrrogable de diez días. con 
~ apercibimiento de pararla el perjuicio de ser decla .. 
rada en rebeldía caso de no comparecer, y signifICán
dola que las copiU de -la demanda y docu
mentos se enCuentran a su disposición en Secretaría. 
Asi lo propongo a su sei'loria y firmo.-Doy 
fe.-Conforme.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.» 

y para que el' presente sim de notificación y 
emplazamiento a doña Josefa Saz Arenal, a los 
efectos acordados. -expido el presente edicto parra ,su 
inserción en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a S de 'abril de 1991.-El Magis
.rado.Juez.-La SecreIaria.-J'()64-C. 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de 'Instru~ión número 8 de, Madrid, 

Hago saber: Que en este Juz¡ado se sigue juicio de 
faltas bajo el número 596/1990, en virtud de denuncia 
de Francisco Javier Rello Alonso, Julio Gómez Rivas, 
Alvaro Valverde Fernández., Sonia Garcia de Miguel. 
Juan Carlos Femández., Alfonso Viza Morán" Grega
rio Lucas Soto y Angel Machín Pascual. contra el que 
con fecha 13 de febrero de 1991' se ha dictado la 
siguiente sentencia que contiene los siguientes parti
culares que literalmente dice: , 

Hechos probados: ' 
«El día 14 de febrero de 1990, en una de las aulas 

del Conservatorio Municipal de Música de la caUe 
Cestona, de Orcasitas., -Se originó un altercado entre 
los alumnos Julio Gómez Rivas y Alvaro Valverde 
Fernández, con los Policías municipales Alfonsó 
Vizán Momn y Gre¡orio Luras Soto, al parecer 

'porque aquéllos no querían abandonar el aula cúando 
estos se lo requerian. Posteriormente Uegaron otros 

: arumnos y el también Policla municipal -Angel 
Machin Pascual. 

: No ha quedado acreditado si los Policías municipa
'les llegaron a golpear a Julio Gómez y a Alvaro 
Val verde, ya que, por un lado, Sonia Gama de 
Miguel declara queefcctivamente les golpearon con la 
porra, sin embar¡o los testigos Alberto de la Oliva 
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. Femández y Angel Heras Muñoz-declaran que no les 
golpearon en ningún momento. 

Habiéndose'dictado el siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de Jos hechos 
enjuiciados en las presentes actuaciones a Francisco 
Javier RelJo Alónso, Julio Gómez Rivas. Alvaro 
Valverde Femández"Sonia García de Miguel, Juan 
Carlos Femández, Policiás municipales Alfonso 
Vizán Morán. Grq:orio Lucas. Soto y Angel Machín 
Pascual. declarando de oficlo las costas procesales 
ocasionadas.» 

y para que sirva de notificación a Alvaro Valveide 
Fcmández y Sonia Garcia de' Miguel. quienes se 
encuentran actualmente en desconocido paradero, 

, expido el presente edicto, que se publicará en «Boletín 
Oficial del Estado» yen el tablón de anuncios· de este 
Juzgado. haciendo saber a los reseñados que contra 
dicha sentencia pueden interponer recurso de apela. 
ción ante este Juzgado en el plazo de veínticuatro 
horas a partir de la publicación del presente.· 

En Madrid a J I de abril de 1991.-l.a Magistrada
Juez. Roi;ario Espinosa Mero-EI Scaetario.-5._E. 

* 
Don José María Femández Rodríguez, Magistrado-

Juez: de Primera Instancia número 20 de los de 
Madrid, 

Hace saber. Que en el juicio universal de quiebra 
voluntaria de la Entidad «Constructora de Edificios, . 
Sociedad Anónima» (COCESA), seguido ante este 
Juzgado con el número 1.188 de 1989, se ha acordado 
señalar el día 24 de junio próximo, a las nueve treinta 
horas, en el salón de actos de la sede de los Juzgados 
de la plaza de Castilla numero 1, para la celebración 
de la Junta-de acreedores de dicha Entidad Quebrada. 
a fm de elegir la sindicatura de dicha quiebra. 

y para que sirva de citación en forma a los
acreedores de dicha Entidad quebrada «Construcción 
:y Conservación de Edificios, Sociedad Anónima» 
(COCESA). se expide el presente en Madrid a 24 de 
abril de 199I.-EI Magistrado-Juez. José Marla Fer
nández Rodriguez.-EJ Secretario.-3.3}O-C ' 

* 
Don Enriquc Marin !.ópez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primcm Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Haso saber. Que en este Juzsado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articuló 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1.610/1990, a instan
cia ,de Cain ~contra «Torrechalet, Sociedad Anó
nimai, en los cuales se ha aconlado sacar a püblica 
subasta, por término de veinte días. los bienes que 
luego se dirán, con las si¡uientes condiciones: 

Primera.-Se ha scdalado para que tenga. lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 10 de junio 
de 1991, a la. -diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzsado, por e1 tipo de 25.000.000 
de pesetas. ' -

Seaunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se.ha sei\a:Iado para la segunda subasta el 
próximo clia 15 dejuüo de 1991, a las diez-diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Ten:era.-5i resultare desierta" la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
septiembre de 1991, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cllbran el 'tipo de subasta 
correspondiente. ' 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. Jos licitadores deberán consignar previa-~ 
mente el 20 por 100 del tipo; para ser admitidos a 
licitación, calculándose Cita cantidad en la tercenl 
subasta. respecto al tipo de ,la se¡u.nda, suma que 
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-podrá consignarse en la cUenta Provisional de Con
signaciones número 42()()O.9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, SS), de este Juz¡ado. presen
tando én dicho <:aso el resguardo de1-jn¡reso. . 

Sext3.-Los tItulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registral~ obrantes en "autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinan"os los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exi¡ir niD¡Ún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subropdo en la 
necesidad de s,atisfacerlos, sin. destinarse a su extin
ción el precio del remate .. 

Séptima.-Podrán hacerse .posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las feglas que establece el artículo 
131 de la l.(y Hipotecaria.. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres 'subastas, se traslada su ce)Wradón 
a la misma hora, para el siguiente viemes h8bil de la 
semanda dentro de la cual se hubiere set\alado la 
subasta suspendida. en el easo de ser festivo el dIa de 
la celebración. o hubiese un número excesiVo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en ·su caso, como parte del ·precio de la 
venta. . 

Déci.ma.-Si se hubiere ·pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de Ja subasta. 
también podriin reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudica:tario no cumpliese . 
con su obligación· y desearan aprovechar eJ·remate los 
otros postores y siempre por eJ orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de Jos 
señalamientos de las subastas, a los efectos del" último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Duodédma.-La parte aClara aoza del beneficio de 
justic~ gratuita. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela número 1 de la urbanización denominada 
«Torrechalet», en término de Galapagar (Madrid), 
procedente de las parcelas números 67 y 68 de la finca 
«Los Jarales». . 

Ocupa una superficie de 913 metros 30 decímetros 
cuadrados. 

Linderos: Por su frente. al este, con la calle Los 
Fresnos, en linea de 38,80 metros; izquierda, 
entrando. al sur. en Unea quebrada compuesta de tres 
rectas de 14. J 4 Y 8 metros, la primera, con resto de 
finca matriz destinada a servicios comunes,. y las dos 
últimas, con calle abierta a la urbanización; none, en 
línea rea.a de 31 metros, con finca denominada «Las 
Monjas». y por el fondo, al oeste, en línea de 23 
metros, con la parcela señalada con eJ número 2 de 
propia urbanización. 

Anejo inseparable: Le corresponde como anejo 
inseparable una panicipación indivisa del 10 por 100 
en el resto de la finca matriz que lue¡o se d~birá . 
Y que estará destinada a zonas verdes. parking y otros 
servicios ~eportivos y comunes de la urbanización. 

Que sobre la indicada parcela 18 Sociedad «Torre~ 
chalet, Sociedad Anónima», esta construyendo la 
siguiente edificación: Vivienda unifamiliar tipo «8», 
dístribuida en planta baja, de superficie 144 metros 30 
decímetros cuadrados y un porche de 7 metros SO 
decimetros cuadrados, y en planta alta 136 metros 74 
decímetros cuadrados; en total construidos 288 
metros 54 decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Consta dicha vivienda de diferentes habitaciones y 
servicios. El re3to de la parcela no ~iftcada se destina 
a jardín y espacio libre. -'Su construcción es: Cimenta
ción de zanja C.,rrida y reUena de hormigó·n y zapatas 
de hormigón en masa, saneamiento de arquetas y 
tuberias de hormigón centrifugado; su estructura de 
muros de carga de ladrillo macizo de un pie; forjados 
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de viguetas, zunchos de atado de hormigón annado; 
sus cerramientos de cámara y tabique con aislamiento 
térmico: tabiquería de ladrillo hueco sencillo, su 
cubierta de fOljado inclipado y tabiquiUos ·palomeros; 
tablero prefabricado y pizarra ne¡ra de pnmera cali
dad; solados de parqué. y. en . cocina y baños de 
plaquetas y alicatados. Está dotada de los servicios de 
electricidad y agua fría Y ca1iente~ Hallándose inscrita 

. en el Registro de la Propiedad de El Escorial, en e1 
tomo 2.616, libro 217 de Galapagar, folio 126, finca 
JO.933. inscripción segunda. . 

Y para su pUblicación en e1 «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid, a 6 de mayo de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-El 
Secretario.-2.227·3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber:: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 l de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1.589/1990, a instan
cia de Caja Laboral Popular. contra Francisco Caro 
Garcfa y Maria Ascensión Santos Pérez, en Jos cuales 
se ha acordado sacar a pUblica subasta por término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha .señalado para que tenga lugar .el 
remate en primera subasta el próximo día 7 de junio 
de 1991, a las diez horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 8.084.000 
pesetas. . 

Se¡u.nda.-Para el supuesto de que resuliare desierta 
18 primera, se ha señalado para la segunda subasta, e1 
próximo dfa 5 de ju.lio de 1991. a las diez horas de su 
mañana., en.la Sala de Audiencria de este JUlpdo, con 
la rebaja del 25 por J 00 del tipo que 10 fue para la 
primera. , . . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
septiembre de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las- tres 
subastas.. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de lá segunda, suma que 
podrá consi¡narse en la. Cuenta Provisional de Con* 
signaciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Clpitán Haya,. 55), de este Juzgado, presen* 
tando en dicho caso el resguardo del in¡reso. 

Sex.ta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon

·dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzaado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantea. ¡in que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cance1at, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado .en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptimá.-Podrán hacerse posturas en pliego 
·cerrado, y el remate podrá verifiearse en calidad de 
ceder a tercero, con las rqIas que establece el articulo 
¡31 de l. Ley Hipote<aria. 

Octava.-Caso de que bubiere de suspenderse cual
quiera de las tres súbastas, se traslada sú celebración 
a la misma hora, para e1 siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual ie hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-5e devolverán lo consignaciones efectua
das por' los panicipantes a lá subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservanin en 
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depósito como garantia del cumplimiento 1ie la obli
gación, Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-5i se hubiere pedido por e1 acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también ~ reservarse en depósito las consigna
ciones de los· participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblisación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de Jos presentes edictos 
Sirve como notiflC8Ción en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la r<g1a séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subaSta 
Setenta y tres.-Piso seguDdo. letra C. situado en la 

planta segunda del Portal cuatro. del edificio, hoy 
calle Cáceres, numero 7. de Fuenlabrada. Madrid. 

Tiene una extensión superficial aproximada de 
74,20 metros cuadrados, distribuidos en ·varios com· 
partimentos y servicios. Linda: Por la derecha, 
entrando. con zona de uso común; izquierda,. hueco 
de la escalera. piso A de su planta y patio; por el 
fondo, con zona de uso común, y por el frente, por 
donde tiene su entrada. con hueco de la escalera, 
pasmo distribuidor y piso letra D de Su planta. Cuota: 
1.274 por 100. 

Título: Le pertenece la finca anteriormente descrita 
por mitad y proindiviso, por compra a don Agapito 
Rivera Gama y doña. Verisima Bello Pico, mediante· 
escriturá. autorizada .con fecha 30 de septiembre 
de 1988, ante el Notario de Madrid don José Javier 
López Jacoiste, muo el número 2.200 de su protocolo. 

Inscripción: Aparece inscrita en el Registro !ie la 
Propiedad número 2 de Fuenlabrada, al tomo 1.105. 
libro 55 de Fuenlabrada-2, folio 27, finca 8.336. 
~scripción segunda.. 

Y· para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de mayo de 
J99I:-El MagiStrado-Juez, Enrique Marin López.-La 
Se=taria.-2.252.3. 

MUROA 

Edictos 

En virtud de lo· acordado en providencia dictada 
por.el Juzgado de Primera InstanCia numero 1 de los 
de Murcia, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario de1 articulo 131 de la Ley Hipoteca* 
ria, número 467/1990, seguido a instancia de la 
Entidad ~Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don. José 
A. liernmdez Foulquie. contra doña Concepción 
Suárez. Alvarez. en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria. se saca a publica subasta, por 
primera vez, la siguiente finca: 

Piso primero. Puerta segunda, de la casa numero 28 
de la avenida de San Antonio Maria Claret, de la . 
ciudad de Barcelona. antes CoeJlo; compuesta de· 
comedor, cocina, servicios y tres dormitorios, de ~x· 
tensión superficial 50 metros cuádrados. Linda: A 
poniente, eon la calle San Antonio Maria Caret; al 
sur, con J. Sena: al este, con el departamento número 
4; al norte, con J. Trollás: abajo, con el piso principal, 
y por arriba, con el piso segundo. segunda. 

Inscripción: ·Registro de la Propiedad numero 4 de 
Bartelona, al tomo 579 del Archivo, libro· 579 de 
Grac.Í1\, folio 85, finca 15.2J9, inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de esta 
ciudad. planta bajá. el día 17 de junio. a las once 
treinta i:'oras, previniéndose a los licitadores: 

Prlmero.-El tipo de subasta es ,el de 6.768.630 
pesetas fijado en la escritura de préste,mo, no admi
tiéndose· posturas que no ,cubran dicha cantidad .. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subas~ 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por lO(hie"dicha eantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

.'~. 



f 
i , 

, 

I 

t· • 

BOE núm. 113 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador. acepta 
como bastante la titulación apenada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferctes. si los hubiere. al crédito del, actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda 5ubropdo en la responsabili
c41d de los mismos, sin destinarse a su exti~lci6n el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se, 
señala para la segunda el dia 10 de julio, a las once 
treinta horas. para la que servirá de tipo el 7S por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el dia 13 de septiembre, a las once treinta horas. 
sin suj~íón a tipo. 

Dado en Murcia a IS de abril de 1991.-EI Magís-
trado·.Juez.-La Secretaria-3.31O-C. ' 

* 
Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez' de Pri· 

mera Instancia número 6 de Murcia, "-

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
289/1991, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipote- . 
·caria a instancia del «Banco Espaftol de Crédito, 
Sociedad Anónimml', representado por la Procuradora 
doña Dolores Soro Criado, contra don Salvador 

- García González. don Francisco- Garcia Guillen y 
doña Eulalia González Sánchcz. tÓdos con domicilio 
en Totana. calle Albéniz, 3. sobre reclamación de 
9.265.840 pesetas, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado· sacar a la venta. en primera. 
segunda y tercera subastas publicas. por término hábil 
de veinte dia$, los bienes hipotecados a los demanda
dos que al, final se describirán. bajo las siguientes 

Condiciones -

Primera.-Para el acto de remate se ha señalado. en 
primera subasta, el día S dejuDio de 1991; en segunda 
subasta, se señala el día 28 de junio de 1991, Y para 
la tercera subasta se señala el día 22 de julio de 1991, 
todas a ~s doce horas, las que tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 6,_ sito en el Palacio de Justicia, avenida 
Ronda de Garay, sin número. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta." los licita
dores deberán consignar, af menos. sobre la Mesa del 
Juz¡ado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo pará la subasta, pudiendo 
hacer uso del derecho' que le concede et articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán'posturas que no cubran 
el tipo que rige para cada subasta. . 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria. 

Quinta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámen~ anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor contiDuarin subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsahUidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción e:1 precio del remate. 
, Sexta.-Servirá de tipo para la primera subista la' 
valoración de los bienes consi¡nada en la escritura; 
para la segunda subasta. el 75 por 100cie 18 valoración 
de los bienes, y para la tercera, se saca sin sujeción a 
tipo. 

Fincas objeto de su~ 

1. Terreno solar para edificar ea el término <le 
Totana, partido de MortI, en sitio denominado Oliva· 
reras del Molino, hoy calle Albéniz;.con una exten· 
s¡ón superficial de 195 metros cuadrados o 13 de 
fachada por 15 de fondo; que linda; Norte y oeste. 
Maria Y Francisco Ricart Cánovas; sur, los mismos y 

. Gines Cánovas Marin, y al este. calle Albéniz. _ 
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Inscrita al libro 406, folio 35. fina. 27.838, inscrip.- Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
ción segunda. acreedo"r las' consignaciones de, los postQres que no 
, Valorada. a efectos de subasta, en 8.760.000 pese- resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
las. cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 

2. En el ténnino municipal de Alhama de Murcia, primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
paraje de la Lentiscosa. trozo de tierra secano en pueda aprobarse-el remate a favor de los que le sigan 
blanco, que tiene de cabida 57 áreas 30 centiáreas. por el orden de sus respectivas posturas. 
igual a lO celemines 2 octavos de celemín; que linda: Sexta.-Los titulas de propiedad: suplidos por certi. 
Norte, Eulalia González Sánchez; sur. Maria Pascuala ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
González Sánchez; oeste, Juan Muñoz MudO! y un ~ la Secretaría del Juzgado debiendo los licitadores 
barranco, y al este, herederos de Pedro Valenzuela. ti • 

Inscrita al libro 376, folio 59, finca 27.942. ¡nstrip-. con armarse con el,los, sin que. pueda~ exigir otros. 
ción cuarta. Séptima:-Las cargas y gravámenes anteriores y los' 

Valorada, a efectos de subasta. ~n 1.095.000 pese- preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda-
las. tin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 

3. En el término municipal de Alhama de Murcia, rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
paraje de la Lentiscosa. trozo de tierra secano en sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
blanco, -que tiene de cabida 60 áreas 10 centiáreas, el preciO del remate. 
igual a 10,'5 celemines; que linda: Norte, la 'finca 
anteñormeo.te descrita; oeste, un barranco; este, here
deros de Pedro Valenzuela Cánovas, y sur,' barranco 
y José Cernn Cánovas. 

Inscrita al libro 360, folio 212, finca 27.956, inscrip.
ción cuarta. 

Valorada, a efectos de subasta, en 3.285.000 pese
taso 

4. En el término municipal de Alhama de Murcia, 
paraje de la Lentiscosa. trozo· de tierra secano en 
blanco. que ilene de cabida 57 áreas 30 centiáreas. 
igual a 10 celemines 2 octavos-de celemín; que linda: 
Norte, Rosario Gonzá1ez Sánchez; oeste, Juan Mudoz 
MuñoZ; sur, Inés González Sánchez, yal este, herede
ros de Pedro Va1enzue1a CánoYaS. 

Inscrita al libro 360, folio 190. finca 27.934, inscri~ 
ción tercera. " 

Valorada. a efectos de subasta, en 4.380.000 pese
!as. 

Dado en Murcia a 23 de abril de 1991.-El Magis. 
!rado-Juez, Pedro López Auguy.-El Secreta· 
rio.-2.073-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia del número II de Valencia, 

Hace .saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 589/1990, se siguen autos de ej~tivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Manuel 
Cervero Maní, en representación de «Philippe. Socie
dad LimitarlP-, contra do6a: María Luz Garzo Ferran~ 
dis, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a la demandada: 

1. Urbana piso vivienda en la calle de Ayora, 9, 
5-JO, de una superficie de 122 metros cuadrados. en 
Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia 11. al tomo J971.libro 417. folio 117, finca 
registral 36.885. 

Tasada a efectos de subasta en 9.750.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever~ 
ter. l. el próximo día 5 de julio de 1991,11 las doce 
horas, con arreglo a·las siguientes condiciones:. 

Primera.-I:I tipo del remate será el de su tasación, 
. sin que- se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras panes de dicha suma. 
- .5egunda.-Para Poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde,el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. " 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
aunl~ . 

Octav8.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta, se señala para que. tenga lugar la 
segunda el próximo día 24 de septiembre del año en 
curso, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la prímera~ excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 1-00 del de la primera, y "caso de resultar 
desierta dicha segundá subasta. se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de octubre de 
1991:.también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fIjadas para la 
se¡unda. -

Novena.-5e DQtificarán dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
.Enjuiciamiento Ovil. 

Dado en Valencia a 23 de abril de 1991.-El_ 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.077·10., 

JUZGADOS DE LO PENAL 

VALENCIA 

Clfjula de notificación 

En virtud de lo .acordado Por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal numero 3 de 
Valencia, en el procedimiento en causa seguida en 
este Juzgado, con el número 188/1990, por el pre. 
sunto delito de robo con fuerza en las cosas, imputado 
al acusado, con fecha 15 de enero de 1991, se ha 
dictado Sentencia en el procedimiento antes expre. 
sado, cuya parte dispositiva copiada literalmente, 
dice: 

«Que debo condenar y condeno a Manuel" Navarro 
Carrillo. como responsable en concepto de un delito 
de robo con fuena en las cosas, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal a la pena de dos meses de arresto mayor, con 
las accesorias de suspensión de todo cargo público y 
derecho del sufragio durante el tiempo de la condena 
y al pago de las costas procesales. Y para el cumpl~
miento de la pena principal y responsabilidad subsi
diaria que se impone en esta resolución, le- abono todo 
el tiempo que ha estado priva~o de libertad por esta 
causa. si no lo tuviera absorbido en otras. Esta 
sentencia no es firme, y contra la misma podrá 
in'terponer recurso de apelación en el plazo de diez 
días a partir de su notificación, presentando el escrito 
en -este Juzgado de lo Penal, redactado confonne al 
artículo 795, 2, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal .. 
Finne que sea' esta sentencia, comuníquese al Regis
tro Central de· Penados. Así. por esta mi sentencia, de 
la que se unirá certifteación. a la causa, 10 pronuncio, 
mando y fumo.» 

y para que sirva de notificación al acusado Manuel 
Navarro Carrillo, en ignorado paradero, extiendo la 
presente. que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, así como 
en el1abJón de anuncios de este Juzaado. 

Dado en Valencia a 10 'de abril de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.~.18§L.E, 


